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Ceno Colorado, 03 de oclubre del 2025

Et ALCALDE DE tA TIUI,¡ICIPALTDAD DISTRIÍAL DE CERRO COLORADO;

POR CUAilTO:

Et Concejo de ta Municipal¡dad Distrital de Cero Colorado, en Sesión Extraordinar¡a N" 005-2025-N1DCC d€ f€cha 30 de

septiembre del2025 trató la moción de apoyo a favor ds la Asociación Bosques deArequipa deldistrito de Cerro Colorado.

coilsrDERAI{Do:

Oue, la Municipal¡dad, conforme a lo establecido 6n el articulo 194' de la Constituc¡ón Polit¡ca del Eslado y los articulos I

y ll del Titulo Pretiminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Lq N' 27972, es elgobiemo promotor del desarollo local, con

personeria juridica de der€cho público y con p¡€na capacidad para sl cumplimi€nto de sus fines, que goza de aulonomia politica,

económics i adminislrativa en los asuntos de su competencia y iiene como fnalidad la ds represenlar al vecindario, pfomover la

adecuada p¡esiación de los seryicios públ¡cos y el desarrollo integral, soslen¡ble y amónico de su circunscripción,

Oue, el numeral 20 del articulo 2" de la Constitución Pol¡fca del Estado establec€ que loda persona tEne d€recho a

formular peticiones, ¡ndúidualo cohclivamente, por escrito ante la auloridad competenle

Oue, el numeral 123.1 del arliculo 123'del Texto Único Ordenado d€ la Ley N' 274¿A, tey del Proc€dimi€nto

Adm¡nistr¿tivo General, aprobado con Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, prescribe qus por la facultad de lomular p€ticiones de

gracia, el adminisfado pu€d€ solicitar al titular de la entidad competente la emis¡ón de un acto sujeto a su disclaoionalidad o libre

;praciación, 0 prestación de un seNicio cuando no cuenta con otro tltulo legal esp€cifco que permita exigirlo mmo una p€tición en

interás particular.

Oue, el num€ral 19 det adiculo 82" de la L€y Orgánica de Munic¡palidad€s, Ley N' 27972, norma que las munic¡palidades

sn materia ds educ¿ción, cienc¡a, tecnologia, ¡nnoveión tecnológic8, cultura, deporte! y lecreación, tienen c0m0 competenclas y

func¡onss €specíficas compartdas con elgobiemo neional y elgobiemo regionalde promover activ¡dades culturales diversas.

Oue, 6l articulo 87. ds la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades, Ley N' 27972, dispone que las municipalidades provinciales

y distritalss, para cumplir su in de aténdei las n€cesidades de los vecinos, podrán ej€rcsr otras funciones y compelencias n0

;stsblecidai ;specifcamente en la presenle ley o en leyes especiales, de acuerdo a sus posibilidades y en tanto dichas funciones y

compglencias no estén reseNadas oxpresamente a otros organismos públicos de nivel regional o nac¡onal.

Oue, el numeral 3 del numeral 2.1 del articulo 2" del Decreto Legislativo del S¡stema Nac¡onal de Pr€supuesto Público,

oecreto L€gislativo 1 440, mntempla que toda d¡sposicón o acto que implique la real¡zación de gastos debe cuantifcár su efecto sobfe

el presupuáb, de modo que se iuiete en forma esticla alcrédito presupu€stario autolizando a la Enl¡dad Pública

oue, mediante ofcio N. 52-2025-RSAC-|\¡RCC-CSMC-SMP pres€nlado a la municipalidad el 21 de mayo.del.2025

(Trámite Docurnentário 25052't t87), el vicepresidente de laAEociación Bosques deArequipa dsldisfilo de Ceno Colorado, Alain lriano

batinas l.ledina, peticiona la dona;ión de b00 bolsas de cemento' 30 m3 de arena y 30 m2 de cascaio para realizar 6l vaciado en la

losa deportiva de la asociaciÓn mencionada

oue, a faves d€| informe N" 0946.2025.sGM|V.GoP|.MDcc de fecha 16 de ju|io d€ 2025' e| sub Gerente de

Mantenimiento ¿e Infraestructura y V¡as, da qienta de la necesidad d€ los b¡enes petic¡onados al no contar con espacios dep6rl¡vos

en condiciones ópümas, por lo qué soficih la dispon¡bil¡dad de materiales a la Sub Gersnc¡a de Control Patrimonial

Ou€, con hoja de coordinación N" 0393-2025-SGCP-GAF-MDCC de lecha 21 deiuliode 2025, la Sub Gsrenle de Control

Patrimonial concluye qu; no exists disponibilidad d€ los biEnes en consulta en el almacén de saldos de obras

Que,med¡anteinfomeN.1077.2025-scMlv.GoP|.lvloccdefecha0Tdeagostode2025'e|subGerentede
tllantenimienlo áe Inlraestructura y Vias, sot¡cita la mtizac¡ón de quinientas (500) bolsas de cementg portand lP.

oue, a Íavés del pfov€ido N' 4383-2025-MDCC/SGLA de fecha 25 d8 agosto de 2025, el Sub Gerenle de Log¡stica y

Abaslecimie;bs remite la cotiiación conespondiente pafa €t apoyo soticitado con un pfesupuesto de s/ 16,500.00.

Que, con inforne N.12gg-2025- SGI¡tv-Gopl-Mocc de fecha 19 de s€pti€mbr€ e|2025 elsub Gerente de lt¡antenimiento

de Infraestrudu;a y Vias rsitera la necesidad de apoyo a favor de la Asociación Bosques dB Arequipa
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Que, mediants infome N" 843-2025-M0CC/GPPR del 26 de sepüembr8 del 2025, el Gerente de Planifcación,
Pfesupueslo y Racionalización emil€ disponibilidad presupuestal hasla por un monlo máximods S/6,600.00 {Seis milseisci€ntos con

00/100 sol€s), el cual coresponde a 200 bolsas de cemenlo portland lP; mn cargo a gasto corriente.

En consecuencia, con @nocimiento de los miembros del Conceio l4unic¡pal, luego deldebale sobre €l asunto maleria del
presente en S€s¡ón de Conceio Extraordinaria N' 005-2025-MDCC, por UNANIMIDAD, se em¡te sl sigui€nte:

ACUERDO:

ARTICULO PRI ERo: APRoBAR el apoyo solic¡tado por el vic€president€ I favor de la Asociación Bosques de Arequipa,
para €lvaciado en la losa d€portiva €n la asociación, apoyo qusse brindara con la adquisición de 200 bolsas de comento portland lP,
hasta por el monto determinado en el infome N' M2-2025-MDCC/GPPR susqito por el Gerente de Plan¡licac¡ón, Pr€supuesto y
Rac¡onal¡zación.

ARTICULo SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Administración y F¡nanzas, Sub Gerencia do Loglslica y
Abast€cimientos, y Sub Ge.ent8 de Mant€am¡ento de lnfraesÍuctura y Vias el lelcumplim¡ento del prs€nte.

ARTÍCULO ÍERCERO: DISPOilER que el apoyo se haga efectivo para el fin solicitado, siendo la comun¡dad de la
Asoc¡ación Bosques d6 Arequipa los b€n€fciarios directo6, Dichos b¡ener deberán ser adquiridos y enÍegados para ol ben€f¡cio de
la Asociac¡ón Bosques de Arequipa. La Gerencia de Admin¡strac¡ón y Finanzas deberá coordinar y Eup€rvisar el proceso de adquisición
de los tienes. La Gerencia de oesanollo Social deberá coord¡nar la enlrega de los bienes sspecifcados sn el articulo prim€ro del
presonte; a fn de asegurar su adecuado uso y cumpl¡m¡onto.

ARÍICULO GUARIo: ENCoI¡|EI{DAR a h onc¡na de Secretaria General la notificación d€l presente y I la Ofcina de
Tecnologias de la Información su publicación en sl portalweb institucional.
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